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Just¡ficac¡ón SE DA lNlClO AL CONTRATO

lnformación Conkatista

contratllta CENTRO DE CANCEROLOGIA DE BOYACA S.A.S

o¡recc¡ón AV UNIVERSITARIA46 71
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lnformación Contrato

Soporte de lecha

Contatos No.lg de fech¡ 0l dE merzo de 2022

T¡pologla Servic¡os asistenc¡áles de sálud

V.lorContr¡lo $120.000.000,00

Durac¡ón 306 dle6

Fecha d. vonclñlento 31 de diciembre de 2022

ObiEtO PRESfAR LOS SERVICIOS DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. GARAÑTIZANOO LA TOfALIDAD DE
sERvtctos y rEcNoLoGlAS DE SALUD ApRoBADo EN EL pAis poR LA AUToRiDAD CoMPETENTE, PARA LA
pRoMoctóN DE LA SALUD, PREVENCTóN. DrAGNóslco. TRATAM|ENTo, REHAB|LtrActóN y pALtAcróN DE LA
ENFERMEDAD EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA PARA LOS AFILIADOS DE LA UNIVERSIDAO PEDAGOGICA Y
TECNOLOGICA DE COLOMBIA UNISALUD Y AFILIADOS ACIIVOS DE LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES VIGENTES. DEL
O,I DE MARZO DE 2022 HASÍA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

CENIRO DE CANCEROLOGIAOE SOYACA S A S ANA MERCEDES GONzALEZ BAUTISTA
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Contrato No.
Fecha

l9
1 de mar¿o de 2022

Valor Total
IVA
Anticipo

$120.000.000,00
$0'00
$0'00

Contratista
Direcc¡ón

C¡udad

Representante Legal
Plazo de ejecuc¡ón

Objeto General

CENTRO DE CANCEROLOGIA OE BOYACA S,A.S
AV, UNIVERSITARIA 46 71

TUNJA

820001277

Teléfono 7426008

Cédula
305 Días

PRESTAR LOS SERVICIOS DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD, GARANTIZANDO LA
TOTALIDAD DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS OE SALUD APROBADO EN EL PAiS POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO,
REHABILITACIÓN Y PALIACIÓN DE LA ENFERMEDAD EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA PARA LOS
AFILIADOS DE LA UNIVERSIDAO PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA UNISALUD Y AFIL¡ADOS
ACTIVOS DE LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES VIGENTES, DEL 01 DE MARZO DE 2022 HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2022,

rventor/Superv¡sor ANA l\¡ERCEDES GONZALEZ BAUTISTA

Cédula

Cédula

7214337

40025095

Ordenador OSCAR HERNAN RAI\¡IREZ

REFERENCIAS

AFECTACION PRESUPUESTAL

ERESUPUESTO UNISALUO

8ol¡citud de contratec¡ón No.s del 03 de enero de 2022

BOA "GASTOS DE PERSONAL UNISALUD - UPTC"
qertif¡cado de d¡spon¡b¡lidad No.7 del 03 de enero de 2022

Acta de adjudicac¡ón No.l2 del 01 de matzo de 2022
Centro Costo Unisalud

Modalidad Contratación directa

RUBRO RECURSO

Secc¡ón 19Jl UNISALUD
1.1.21 30 AOM Hono.araos

Sumin¡stro

CONCEPTO VALOR

ITEMS

ITE [4 DEscRtPctóN

2.6.9 Servic¡os de sa ud - UNISALUD
1 SERVICIOS DE SALUD UNISALUD-UPTC

EJECUCIÓN - 1 de marzo de 2022

_leNIOAD CANTIDAO VALOR UNITARIO VALOR

$120.000.000.00

s120.000 000.00UN 1.00 $120.000.000,00 0%
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CENTRO OE CANCEROLOGIA DE BOYACA S.A.S

c.c.820001277Rector
Rectoria

EJECUCIÓN - 1 de marzo de 2022

LA unlrVEf{SrDAt)
aa

Contrato No.

Fecha
l9

1 de ñaÍzo de 2022

Valor Total
tvA
Anticipo

$'t 20.000.000,00

$0,00
$0,00
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ti QUE QUERE¡IOS

Entre los suscritos a saber OSCAR HERNÁN RAMíREZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No.7.214.337. expedida en Duitama, en su cal¡dad de Rector y Representante Legal de la
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA-UPTC, con NlT. 891 .800.330-1;
deb¡damente facultado por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo 088 de2018, 066 de 2005, O74 de 2010
modificado por el Acuerdo 064 de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 003 de 2017,
Acuerdo 003 de 2020 quien en adelante se denominará UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE GOLOMBIA de una parte, y de la otra CENTRO DE CANCEROLOGIA DE BOYACA

G SAS, identificada con NIT 82O.OO1.277-2 cuyo representante legal es: CARLOS ALBERTO CARDONA
5 MEJIA mayor de edad, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No 79.148.693 DE USAQUEN, qu¡en bajo
! la gravedad del juramento manifiesta encontrarse autorizado para la firma de la presente minuta y quien

{ indica que actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL quien en adelante se denominará el

E CONTRATISTA, y qu¡en declara no estar ¡ncurso en las causales de inhab¡l¡dad e incompatibilidad
5 contempladas en la constitución y en las demás normas vigentes y previas las siguientes consideraciones,
Y hemos conven¡do celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios para la atención de los aflliados a

UNISALUD- UPTC remitidos por UNISALUD-UPTC. l)Que el Consejo Superior, mediante Acuerdo 003 de
2017 y Acuerdo 003 de 2020 modificó y organizó la Unidad de Servicios de Salud, 2) Que se hace necesario
adelantar la presente contratación con el f¡n de garantizar la prestación de los servic¡os de salud a los afiliados
de UNISALUD-UPTC, así como dar cumplimiento a lo señalado en la Ley 1751 de 2015, por la cual se regula
el derecho fundamental a Ia salud, que lo consagra como un derecho autónomo e irrenunciable en lo
individual y en lo colectivo y d¡spone como obligación respetar, proteger, garanlizat el goce efectivo, la
continu¡dad y libre eleccrón de la prestacrón de los servicios del Plan de Beneficios a todos los af¡l¡ados de
UNISALUD-UPTC en todas las etapas de la vida. 3) Que según Acta No 02 del l6 de febrero de 2022, la
Junta Adm¡nistradora de UNISALUD-UPTC recomendó contratar los serv¡cios médicos para los afilados a
UNISALUD- UPTC, con el f¡n de dar cumplimiento al deber legal que le asiste a UNISALUD-UPTC, como
es de garantizar la libre escogenc¡a de la Red Prestadora, la continuidad de los mismos, integralidad,
eficienc¡a y oportunidad, para no colocar en riesgo la vida y la salubridad de la población afiliada, siendo
necesar¡o continuar con la prestación del servicio de salud a los afil¡ados a UNISALUD-UPTC, a efectos de
amparar los derechos fundamentales a la vida de los afiliados. 4) Que los servicios de salud corresponden a
los incluidos en el plan de benef¡cios del mecanismo de proteccrón colectiva establec¡dos en la Resolución
No 2292 de 2021 expedida por el Min¡sterio de Salud y Protecc¡ón Social, por medio de la cual se actualiza
integralmente el Plan de Beneficios en salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 5) Que el CONTRATISTA acredita Ia habilitación
de servicios conferida por la autor¡dad territorial de salud competente para prestar los servicios de salud
contratados y garant¡zar su prestación, con sujecrón a los principios constitucionales y legales de dignidad
humana, eficiencia, continuidad, universalidad en su nivel de com plejidad correspondiente, y conforme a los

LA UNIVERSIDAD

CONTRATAT{TE- UXI ¡ENSONO PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

RESPONSABLE OSCAR HERNÁN RAMiREZ

RECTOR UPTCCARGO

CONTRATISTA CENTRO DE CANCEROLOGIA DE BOYACA SAS

NIT a20.oo1 .277-2

CONTRATO No 19 DE 2022

VALOR CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE $ I20.OOO.OOO

c.D.P. 7 DE2022

RUBRO 10.1 UNISALUD .1 ,1 .2,1 30 ADM HONORARIOS

PLAZO DE EJECUCION DEL I DE MARZO DE.2O22 HASTA EL 31 DE DICIEMBREDE2O22

LUGAR DE SUSCRIPCION TUNJA, BOYACA
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princ¡pios legal del SGSSS (Artículo 3" de la Ley 1438 de 201 1). 6) Que UNISALUD debe cumplir la

normatividad v¡gente ante la declarator¡a de emergencia sanitana del país decretada mediante Resolución

385 de 2O2O modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y las demás complementar¡as tales como:
Resotución 5O2 de 2O2O, Resolución 521 de 2O2O, Resolución 536 de 2020, Resolución 537 de 2020,

Resolución 666 de 2020, Decreto 538 de 2020, Decreto 539 de 2O2O, Resolución 914 de 2020, Resolución
1068de2020, Resolución 1463 de 2020, Decreto 109 de 2021, Resolución 126 de2021, Resolución 166 de
2021 , Plan nac¡onal de vacunación y lineamientos Técnicos y operativos para la vacunación contra el COVID-
i9 y todas aquellas normas exped¡das por los entes de control y vigilanc¡a que modifiquen, complementen o
deroguen. 7) Que las anteriores consideraciones justifican la celebrac¡ón del presente contrato, que se reg¡rá
por Tas siguientes cláusulas. cLÁusuLA PRIMERA. NATURALEZA JURíDICA y oBJETo. EL
CONTRATISTA se obliga a PRESTAR LOS SERVICIOS DEL MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE

ATENCIÓN EN SALUD, GARANTIZANDO LA TOTALIDAD DE SERVICIOS Y TECNOLOGíAS DE SALUD
APROBADO EN EL PAÍS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD,
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO, REHABILITACIÓI\¡ Y PRI-IECIÓN DE LA ENFERMEDAD
EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA PARA LOS AFILIADOS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y
TECNOLOGICA DE COLOMBIA UNISALUD Y AFILIADOS ACTIVOS DE LOS ACUERDOS DE
VoLUNTADES V|GENTES.. CLÁUSULA SEGUNDA. ALCANCE DE OBJETO. En virtud del presente

contrato EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud del Plan de Beneflc¡os
(HEMATOLOGTA,ONCOLOGIA CLINICA,CIRUGIA DE MAMA Y TUMPRES TEJIDOS
BLANDOS,CIRUGIA ONCOLOGICA,HEMATOLOGIA ONCOLOGICA,ENDOSCOPIA
DIcESTIVA,QUIMIOTERAPIA, RADIOTERAPIA,SERVICIO FARMACEUTICO), como mecanismo de
protecc¡ón colectiva con una opción integral (con sus respectivos CUPS) que incluye Ia promoc¡ón de la salud,
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitac¡ón y paliac¡ón a los afiliados de la Unidad de Servicios de
Salud (UNISALUD) de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colomb¡a y los afiliados activos en los
acuerdos de voluntades vigentes debidamente habilitados, obrando por su cuenta y riesgo, con autonomía
científica, técnica y administrativa; de conformidad con las cond¡c¡ones establec¡das por las normas que
regulan el Plan de Beneficios en Salud vigente al momento de la prestación del servicio; incluyendo la totalidad
de las ac{ividades en el Plan de Beneflcios vigente de conform¡dad con las condic¡ones establecidas por las
normas que regulan el Plan de Benefic¡os en Salud vigente al momento de la prestación del servicio. Hace
parte ¡ntegral del presente contrato de prestación de servicios de salud ANEXO ADJUNTO en el cual se

establecen de manera clara y puntualmente por curso de vida los procedimientos y activ¡dades que deben

real¡zar en la población afil¡ada, de acuerdo con la RUTA DE PROMOCION Y MANTENIMIENTO DE SALUD
(RIAPYM) y las intervenciones individuales en las gestantes, según el contenido en la RUTA INTEGRAL DE

ATENCTON MATERNO PERINATAL (RIAMP) establec¡das en la Resolución 3280 de 2018 y demás normas
que la adic¡onen o mod¡f¡quen y las guías actualizadas de prácticas clínicas expedidas por el Ministerio de

Salud y de Ia Protección Social, protocolos de vig¡lancia de las enfermedades de ¡nterés en Salud Pública,
procedentes del lnstituto Nacional de Salud y demás servicios aprobados por la Junta de UNISALUD-UPTC.
PARÁGRAFO pRIMERO: Los servicios que deberá prestar EL CONTRATISTA bajo el presente mnfato
serán únicamente los serv¡cios que presentaron en el portafolio de servicios de salud y que cuenten con la

capacidad científica, técnica, y admin¡strativa para la prestación de los serv¡cios contratados, tal como consta

en la certmcación de habilitación y / o copia de radicación del formulario de inscripción en el registro especial

de prestadores de Servicios de Salud REPS ante las entidades departamentales o distritales de salud. 2.1 Se

entenderá por afiliado debidamente acreditado, la persona natural que presente a los Prestadores de Servicios

de Salud el Documento de identiflcación: a. Para los extranjeros: édula de extranjería, pasaporte, camé

diplomático o salvo conducto de permanenc¡a. b. Para los nac¡onales: cedula de ciudadanía para los mayores

de 1 8 años; tarjeta de identidad para los mayores de 7 años y menores de 18 años; registro civil de nacimiento

para los menoies de 7 años y que ad¡cionalmente presenten Autorización expresa por escrito y vigente de

UNISALUD-UPTC. Al usuario que no presente completa la documentac¡ón o que los números de

identificación registrados en cada uno de los documentos no conespondan y no se encuentre en la Base de

Datos aportada-o registrada en la página WEB de afiliados del UNISALUD-UPTC, no se le debe prestar el

serv¡cio por cuentJ del UNISALUD-UPTC y le podrá ser cobrado directamente al usuario por EL

CONTRATISTA, excepto en caso de atenc¡ón inicial de Urgenc¡as y solamente por esta condición, se le podrá

Escriba el texto aquí
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prestar eÉÉittüioffiü'Íéii'uiera, con las garantías que EL CONTRATISTA tenga a bien establecer, hasta el
momento en que d¡chos documentos y los ¡nformes le sean entregados. Las autorizaciones deben expedirse
para todos los servicios habil¡tados y prestados por la Ent¡dad, salvo la atención de urgencias. Los afil¡ados a
UNISALUD-UPTC deben ser verificados en la base de datos env¡ada por la entidad mensualmente o en la
pág¡na WEB www.uptc.edu.co/servicios/un¡salud/consulta af¡l¡ados. 2.2. Cualquier modificación a las
cond¡c¡ones del presente Contrato de Prestación de Servicios, así como cualquier suspensión por parte del
Prestador, se hará por escrito y se formalizará medjante documento escrito, como OTRO Sl al presente

Contrato de Prestación de Servicios. 2.3. En virtud del presente Contrato el contratista garanlizará el acceso
a los Servicios a los af¡liados, para lo cual el contratista realizatá la correspondiente comprobación de
derechos y estado de afiliación de los afiliados al momento en que estos solic¡ten el respect¡vo serv¡c¡o, en el
lin k unisalud u index.html , según los térm¡nos que se establecen en el presente

documento': PA GRAFO SEGUNDO: Realizar la demanda induc¡da a los programas de promoción y
prevención. (Aplica para IPS Primar¡as). PARÁGRAFO TERCERO: El Contrat¡sta deberá tener en cuenta los
l¡neam¡entos técnicos de laboratorio para el tamizaje.NEONATAL. (Aplica para EPS.Complementarias ql,e
prestan servic¡os de atenc¡ón de parto y neonato). CLAUSULA TERCERA. EXCLUSION DE LA RELACION
LABORAL. El Prestador obra de manera independiente, con autonomía técn¡ca y admin¡strativa, utilizando
sus prop¡os recursos y su prop¡o personal, asumiendo todos los riesgos. Queda claramente entendido que no
existirá vínculo laboral alguno entre UNISALUD-UPTC y el personal que el prestador de Servicios de Salud
ut¡l¡ce en la realización de las actividades que constituyen el objeto del presente Contrato de Prestación de
Serv¡cios, por Io tanto, asume toda la responsabilidad por los actos, dirección y control de su personal y
empleados. 3.1. Se ent¡ende que el personal del Prestador de Servicios de Salud vinculado con la ejecución
del objeto contractual no adquiere por este conven¡o vínculo laboral con UNISALUD-UPTC y por consiguiente
sus salarios y prestaciones sociales estarán a cargo del Prestador de Servicios de Salud. Así como su
vinculación y desvinculación. Tampoco podrá predicarse que UNISALUD-UPTC es solidanamente

ñ responsable por el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a que el mismo tenga': derecho. El Prestador de Servicios de Salud se compromete con UNISALUD-UPTC a mantenerlo indemne
E en caso de reclamaciones laborales de cualquier índole, relacionadas con los servicios objeto de este Contrato

§ de Prestación de servicios. cLÁusuLA cuARTA. oBLtGAcloNES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
! DE SALUD. Para el desanollo del objeto del Contrato de Prestación de Servicios, el Prestador de Servicios
3 ae Salud se obliga para con UNISAaUD-UPTC y sus afiliados, especialmente a: 4.'1. Prestar los servicios
I contenidos en el presente Contrato de Prestación de Servicios a través de profesionales en las distintas áreas

de la salud, conforme lo señalado en el objeto del presente Contrato de Prestación de Servicios. 4.2. Brindar
los servicios contratados dentro de las prescripciones éticas y legales que rigen su objeto social, en atención
a los principios básicos de calidad en el acceso efectivo de los usuarios a los servicios y eficiencia utilizando
para este propósito la tecnología d¡sponible en la entidad. 4.3. Determinar por acto propio la capacidad de
oferta de los servicios. 4.4. Definir y apl¡car un sistema de información y facturación que perm¡ta el seguimiento,
evaluación y control de las actividades ejecutadas para la prestación de los servicios contratados. 4.5.
Presentar la cuenta de cobro al UNISALUD-UPTC, adjuntando las facturas conespondientes a los serv¡c¡os
prestados durante el mes, dentro de los diez (10) días calendarios del mes siguiente al de la respectiva
facluración del servicio, para la verificación y cumplimiento del desarrollo de servic¡os suministrados a la
población beneficiaria. Si se entrega por fuera de estos térm¡nos se entenderá presentada el primer día hábil
del mes srguiente. 4.6. El Contratista deberá obtener la flrma del usuario o de la persona responsable del
mismo, en el recibo de caja correspondiente a la facturac¡ón total por los servicros prestados una vez
concluida la atención y por ningún motivo se obl¡gará al benefic¡ario a firmar documentos en blanco, so pena
de hacerse acreedor a las sanciones pertinentes. 4.7. Suministrar o formular los med¡camentos esenciales
dentro de las buenas prácticas de prescripción con los criterios de su denominación genérica, que se
encuentran definidos y consignados por el Ministerio de Salud y Protecc¡ón Soc¡al en la Resolución 2292
de 2021, Decreto 780 de 2016 y normas que lo modiflcan y adicionan, Resoluc¡ón 1604 de 2013. 4.8. Referir
a los Prestadoras de Servicios Públicas o a las Privadas con las cuales el UNISALUD-UPTC tenga contrato
de Prestación de Servicios, de conformidad con los protocolos de referencia y contra referencia que para el
efecto la entidad UNISALUD-UPTC ha establecido, a los beneficianos objeto de los servicios contratados, que
por sus condiciones de salud o necesidades de ayuda de diagnóstico y tratam¡ento, requieran de servicios de
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una complej¡dad mayor a la establecida en el presente Contrato de Prestación de Servicios y que no se
encuentren contemplados dentro de la lnstitución Contratista. 4.9. El Contratista se obliga para con el

UNISALUD-UPTC a brindar los servicios de salud contemplados en la propuesta de los Servic¡os Hab¡l¡tados

en los grados de complejidad técnico - científica. Servicios que deberá sum¡nistrar en función del evento del
presente Contrato de Prestación de Servicios a través del recurso humano, físico y tecnológico en la
prestación de servicios que para el evento posee. 4.10. lnformar a la población objeto del Contrato de
Prestación de Servicios, sobre el contenido de los servicios de atención respect¡vo Habilitados de los
proced¡mientos de atención en salud, los deberes y derechos que poseen dentro del Sistema en la atención
de los niveles de complej¡dad, así como las actividades objeto de CUOTAS MODERADORAS Y COPAGOS
su valor y formas de cobro por parte de la lnstitución Contrat¡sta, para este efecto, las Cuotas de
Recuperaclón que deberán €ncelar los usuarios, dentro de los niveles de comple.iidad y especialidad
contratados, fijados por UNISALUD -UPTC, estos valores deberán recaudarse por el contrat¡sta, quien

deberá reportarlos en relación anexa a la entidad UNISALUD-UPTC y descontarlos delvalortotal de la cuenta
de cobro mensualmente. 4.1 l. Vigilar, inspeccionar, aud¡tar y controlar la calidad de los servicios prestados por

los profesionales de la institución, a la población objeto del presente Contrato de Prestación de Servicios, sin
perjuicio de las acc¡ones legales de auditoría y control que, sobre este tipo de instituciones, adelante la
Superintendencia Nacional de Salud, la Secretaría de Salud correspond¡ente, UNISALUD-UPTC y otras
instancias 4.12. Prestar los servicios de salud en los términos de calidad, eficiencia, acces¡bilidad, continuidad,
integralidad y oportunidad, cumplir las guías de atención integral adoptadas por el Ministerio de la Protección
Social y los protocolos de diagnóst¡co y/o tratamiento médico- quirúrgico del Prestador de Seruicios de Salud
previamente conocidos por UNISALUD-UPTC, sin ningún tipo de discriminac¡ón y en estricta observanc¡a a

las normas éticas del ejerc¡c¡o de las profesiones de la salud y en respeto a los derechos de los pacientes.

4.13. Prestar los servicios de salud objeto de este Contrato de Prestación de Servicios en forma DIRECTA,
utilizando para ello profesionales de salud deb¡damente autorizados de conformidad con la Ley. 4.14. Cumplir
con lo previsto para las Histonas Clín¡cas en la Ley 23 de 1981, Resolución 1995 de 1999, Resoluc¡ón 1715

de 2005, Decreto 019 de 2012, Decreto 780 de 2016, Decreto 2106 de 2019, Ley 2015 de 2020 y demás
normas que los adicionen, modifiquen o excluyan. Deberá efectuar el registro obligatorio de todo cuanto

competa a la atención del servicio de salud. En caso de s¡stematizac¡ón de la misma, se debe garantizar su

inalterabilidad. Deberá conservar la historia clínica por un penodo mínimo de diez (10) años, contados a partir

de la fecha de la última atención; mínimo tres (3) años en el archivo de gestión del prestador de servicios de
salud; y mínimo siete (7) años en el arch¡vo central 4.15. Cumplir con la programación de citas concedida y

los procedim¡entos programados a los afiliados de UNISALUD-UPTC, dentro de los parámetros de calidad
establecidos por UNISALUD UPTC y cancelarlos con la deb¡da antic¡pación, siempre y cuando ello no acarree
perjuicios al usuario y siempre que medie justa causa. 4.16. Expedir los certificados de incapacidad y l¡cencias

por matemidad y/o paternidad a que diere lugar el proceso de atención del afiliado y dejar constancia en la
historia clínica. 4.17. Atender oportuna y ef¡cazmente las solicitudes que le formule EL UNISALUD-UPTC en

el desanollo y ejecución del objeto del presente Contrato de Prestación de Servicios y se compromete a remitir

aquellos informes especiales y adicionales que le requiera EL UNISALUD-UPTC, a través de qu¡en este
delegue, así como la información que requieran los diferentes entes de control, dentro de los tres (3) días
siguientes a la solicitud y, respecto de la informac¡ón estadística que el UNISALUD-UPTC requiera, con la
periodicidad y en la forma que éste determine. Para lo anterior se tendrá en cuenta la información estadística
que genere EL CONTRATISTA en las condiciones y periodicidad establecida en la normat¡vidad vigente, así
como la información reflejada en los Registros lndividuales de Prestación de Serv¡c¡os de Salud -RIPS-, los

cuales se entregarán de forma mensual. 4.18. EL CONTRATISTA está obligado a informar a llevar un control

real de la ejecución del contrato y presentar informe mensual sobre el mismo al superv¡sor al correo electrón¡co

auditoria.unisal ud@u .edu.co , a partir del 80% de ejecución, el informe deberá presentarse con una
frecuencia quincenal.4.l9. El Contrat¡sta deberá verificar los derechos y la identificación del usuario en la
autorización enviada por UNISALUD-UPTC. 4.20. lnformar oportunamente cuando un equipo que se requiera
para la prestación de los servicios se encuentre en manten¡m¡ento, dañado o fuera de servicio y que puedan

alterar la atenc¡ón, para que el UNISALUD-UPTC ubique al usuano en la red ¡ntegrada con la que cuente.
4.21 Permitir la inclusión del nombre, dirección, servicios que bnnda y teléfonos del contrat¡sta en la red de
prestadores de UNtsALUD PARÁGRAFO PRIMERO: OBLIGACIONES ESPEC|FICAS: 1) Garantizar a los
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afiliados #WFFffiLUD, en todo el tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de Habeas Data
(Ley 1581 de 2012).lnformar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones de los
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la ¡nformación de los t¡tulares. 2) Solicitar y
conservar la ¡nformac¡ón ba.¡o cond¡c¡ones de seguridad necesarias para impedir su adulterac¡ón, Érd¡da,
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 3) Rectificar información cuando sea ¡ncorrecta y
comunicar lo pert¡nente al encargado del tratam¡ento de la misma. 4) lnformar debidamente al t¡tular de la
informac¡ón sobre la finalidad de la recolección de los datos y los derechos que le asisten por virtud de la
autorización otorgada. 5) Cumplir los requerimientos e instrucciones que imparta la Superintendencia de
lndustria y Comercio sobre el tema en part¡cular. 6) Las lnstituciones Prestadoras de SeN¡c¡os de Salud (lPS)
obligadas a reportar, que no cumplan con el reporte oportuno, confiable, sufic¡ente, en archivo plano o formato
establecido, dentro de las fechas establecidas por UNISALUD - UPTC (diez (10) días), con cargue efectivo
al 100% y con la calidad mín¡ma aceptable de la información necesaria para la operación del sistema de
monitoreo, análisis y reporte al Ministerio de Salud, Entes Tenitoriales o Entes de Control será causal de
incumplimiento y será reportada por UNISALUD-UPTC ante las autondades competentes para su
conocimiento (Artículo '1 16 de la Ley 1438 de 2011). 7) Dar cumplimiento a los procedimientos y lineamientos
establecidos por UNISALUD-UPTC para el SARLAFT - Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de
Activos y de la Financiación del Terrorismo - Circular 09 expedida por la Super¡ntendencia Nacional de Salud
o demás norma que adicione o modifique. 8) Mantener las condiciones de habilitac¡ón declaradas durante el
término de la vigencia y renovar la inscripción, si a ello hubiere lugar; así mismo deberá informar por escrito
a la direclora de UNISALUD cualquier novedad que se presente, dentro de los términos establecidos (c¡nco (5)

días siguientes a la ocunencia del hecho o dentro de los términos señalados en la Circular 008 de 2018. 9)
Cumplir con las condiciones de capacidad tecnológica y científica del Sistema Único de Habilitación, por cada
uno de los servicios ofertados, según lo dispuesto en el Decreto 780 de 2016, la Resolución 3100 de 2019 y
las demás que las modifiquen, adicionen o complementen. 10) Contar con la inscripción en el Registro
Especial de Prestadores de servicios de salud (REPS) según lo dispuesto en el Decreto 780 de 2016, y
rcalizar la actual¡zac¡ón en el m¡smo de los servicios que se encuentren habilitados de conformidad con la
Resolución 3'100 de 2019; éste será el soporte que garantiza a UNISALUD-UPTC que el prestador ha sido
certificado en el cumplimiento de las condiciones de habilitación por cada servicio. 1 1 ) Contar con la inscripción
en el Sistema de Vigilancia en Salud Pública (lnstituto Nacional de Salud) según lo dispuesto en los artículos
12, 13 y s¡guientes del Decreto No. 3518 de 2006, notrficar en el sistema SIVIGILA la ocurrencia de los eventos
sujetos a vigilancia dentro de los términos establecidos y sum¡nistrar la información complementaria que sea
requer¡da por la autoridad san¡taria para los fines propios del sistema. Notificar a UNISALUD-UPTC
mensualmente dentro de los cinco (5) primeros días calendario del mes s¡gu¡ente: los soportes del cargue
realizado de las semanas epidemiológicas del mes anterior en el SIVIGILA y enviar las tarjetas individuales
de tratamiento de los pacientes con diagnostico confirmado de algún evento de interés en salud pública, al
correo saludpublica.unisaludtiDuotc.edu.co. Anexar informe de seguimiento, anál¡sis de caso y sus
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respectivos planes de mejoramiento con los tiempos de su ejecución para su posterior verificación por parte
de la entidad UNISALUD-UPTC. Dar cumplimiento a Ia normativ¡dad vigente expedida para el evento COVID-
'19. 12) Mantener las agendas abiertas y disponibles para la asignación de las citas a los pac¡entes y adecuar
el recurso humano a las características de la demanda para garant¡zar el cumplimiento de los estándares de
oportunrdad en los serv¡c¡os objeto del contrato acorde con lo establec¡do en Ia Resolución 1552 de 2013 o
demás normas que adicionen o modifiquen. Además, reporlar la información suficiente y necesana para dar
cumplimiento a lo deflnido en el artículo 3 de la mencionada Resolución. l3) Garant¡zar un adecuado sistema
de orientac¡ón al usuario para acceder a los servicios; en caso de eventos NO ¡nclu¡dos en el mecanismo de
protección específica o NO PBS (hospitalario o ambulatorio) es necesario tener en cuenta las siguientes
mnsideraciones: L Dil¡genciar el formulario de solicitud de servicios NO PBS de manera completa. Se
enfatiza que la descr¡pc¡ón del servicio esté en su denominación genérica CON CÓDIGO CUM (para
med¡camentos) y para el resto debe estar de acuerdo a la descnpción de CUPS (Clas¡f¡cación Única de
procedim¡entos de Salud) cumpliendo con la normatividad vigente. Se enfatiza. a) El diagnóstico: Debe
conesponder a la patología por la cual se va a justificar el servicio NO incluido en el mecanismo de protección
colectiva. Muchas veces el paciente tiene un diagnóstico inicial que no se actualiza y no concuerda con lo
solicitado. b) La descripción del servicro NO contemplado en el mecanismo de protección colecliva debe ser
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